
 

 

 

 
 
 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
MINISTERIO DE  PLANEAMIENTO 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 
 

  

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  

  

AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  DDEE  RREEPPUUEESSTTOOSS  PPAARRAA  

MMOOTTOONNIIVVEELLAADDOORRAA  SSIIAAMM  116600  HH  

  

LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  NN°°  1177  //  

22001188  

  

 

D. P. V. 
 



 
  
 
 
 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
MINISTERIO DE  PLANEAMIENTO 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 

EESSPPEECCIIFFIICCAACCIIOONNEESS  TTÉÉCCNNIICCAASS  
  
Art.1º)El oferente deberá cotizar repuestos nuevos, sin uso, en calidad legítima o de 

marcas  reconocidas,  que no presenten alteraciones respecto de los originales, 

de manera que aseguren  100%  de intercambiabilidad con garantía por roturas 

o desperfectos ocultos.   
 

Art. 2º) Se deberá indicar marca y procedencia de lo cotizado. 

            Si el oferente no indica marca y el precio es conveniente a los intereses de la  

Repartición, ésta podrá solicitar el dato en cuestión, o bien optar por la oferta 

que lo indique y le siga en precios por razones de urgencia. 
 

Art. 3º) En caso de ofrecer más de una marca, la adjudicación quedará a criterio 

exclusivo de la Repartición, no considerándose las propuestas que indique 

"entrega según disponibilidades" por  condicionar las mismas. 
 

Art. 4º) La palabra Original o Legítimo no se considerará como marca, debiéndose 

indicar fabricante  y   procedencia. En el caso de cotizarse de otra marca o 

proponerse una adaptación se garantizará su adaptabilidad sin requerirse 

modificaciones de importancia.- 
 

Art. 5°) Se podrá cotizar alternativas dentro de lo solicitado, las que quedarán a 

consideración de la  Repartición. 
 

Art. 6º) Los repuestos responderán en un todo a normas internacionales de fabricación 

y de seguridad de maquinaria vial. Tendrán garantía sobre defectos de 

fabricación y de funcionamiento. “En el caso que la Repartición lo requiera 

podrá solicitar al proveedor un “certificado de originalidad de fabrica ó de 

procedencia de importación del repuesto” interesado a fin de confirmar la 

marca y  el origen legítimo del mismo. 

 

Art. 7º) Cualquier controversia que se suscitare con respecto a la codificación de los 

repuestos, se tendrá por válidos los números indicados en los manuales 

originales entregados por fábrica (que obran en poder de la Repartición) para 

lo cual se indica además, el modelo y número de serie del equipo  que el 

proveedor  acepta incondicionalmente reconocer al presentarse al acto 

licitatorio. 
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                                    PLIEGOS DE CONDICIONES PARTICULARES 

 

LICITACIÓN PUBLICA Nº17/18   FECHA  DE  APERTURA:21/11/ 

2018   

HORA: 9:00                                     PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

805.665,00             

 
1º) La presente Licitación PUBLICA tiene por objeto la adquisición Repuestos para 

Motoniveladora SIAM 160. Registro nº 2053 – 2167 – 2168.--------------------------

------------------------------------- 

 

APERTURA: 

 

2º) Las  propuestas  se  abrirán en  la DIRECCIÓN  PROVINCIAL DE 

VIALIDAD, sito en calle 

      Av. RAMÍREZ 2197 de la ciudad de Paraná (E. Ríos); el día 21 de 

NOVIEMBRE del año 2018 a la hora 9:00 ó siguiente si fuera 

inhábil.- 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

 

3º) Los proponentes se obligan a mantener su oferta por el plazo de TREINTA (30) 

días hábiles.- 

 

PLAZO DE ENTREGA: 

 

4º) Los  proponentes  deberán   indicar  plazo de entrega de la mercadería ofrecida 

caso contrario sé  

      tomará  la  misma  dentro  de  los Quince (15) días de recibida la Orden de 

Compra. En caso de  

      ser superior a este quedará a consideración de la Repartición aceptarlo o no.- 

 

ENTREGA DE MERCADERIA: 

 

5º)Los repuestos en calidad de nuevos, sin uso, deberán entregarse en el 

DEPARTAMENTO ALMACENES    DE   LA  DIRECCIÓN   DE   

MANTENIMIENTO ubicado  en  calle  BRASIL  1050,  Paraná  (E.  Ríos), en 

días hábiles de 06,00. a 13,00 Hs. libre de todo gasto, flete y/o seguro. 

 

PRECIO Y MODALIDAD DE PAGO: 

 

6º) El precio deberá ser fijo y cierto, debiendo incluir I.V.A. La cotización de la 

presente Licitación, deberá ser en moneda Argentina.-  



 

FORMA DE PAGO: 

 

7º) El  pago  se  efectuará  a  los DIEZ (10) días  de  cumplimentada  la  entrega  de los   

ítem adjudicados y de conformidad a la factura presentada.- 

 

8º)Las   firmas  Oferentes  deberán  constituir  domicilio legal en  la  ciudad  de  

Paraná  (Entre  Ríos), indicando: apellido, nombre y Nº de documentos de la/s 

persona/s responsable/s, donde serán válidas todas las notificaciones que se le 

efectúen derivadas de la presente Licitación.- 

 

 

 

REQUISITOS IMPOSITIVOS 
 

9º) La propuesta será acompañada con la siguiente documentación:  

  

 -Presentar Certificado de Libre Deuda Fiscal para Proveedores del 

Estado  

  (Resolución Nº 16 “ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE 

RÍOS”) 

  

 -Constancia de inscripción en AFIP., nº de CUIT. 

 -Certificado de Libre Deuda para contratar que expide AFIP y que comprende 

todas las     obligaciones con el fisco nacional 

 

10º) Incorporar una nota, con carácter de declaración jurada, en donde se indique: 

 

a) Que no se ha rescindido ningún contrato por culpa de ningún organismo 

de la administración Pública Nacional Provincial o Municipal en los 

cinco años anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  

 

b) Que  no padece de ningún tipo de inhabilitaciones por regímenes 

especiales. 

 

 A la vez, deber presentar informe del REPSAL (Registro Público de 

Empleadores con Sanciones laborales) 

 

12º) En caso de que el adjudicatario facture un vehículo y/ó maquinaria vial fuera de la 

provincia, y ésta 
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DIRECCIÓN  PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 

 DEPARTAMENTO TALLERES.- SECCIÓN HIDRÁULICA.   

 

CARGO: MOTONIVELADORA SIAM 160 EQ. M- 328 ZONAL: CONCEPCIÓN 

DEL URUGUAY -  CHASIS Nº: 31075. CAJA: ZF6WG 180 Nº 46440 AÑO: 1987.- 

REGISTRO Nº 2053 - 2167- 2168. --------------------------------------------------------------

--------------------------- 

 

1) Ítem 260 Nº 0635303203 Torrington   C/U 

 2 

 

2) Ítem 280 Nº 0635303205 Torrington C/U 

 2 

 

3) Ítem 160 Nº 0734307181 Empaq- Pistón- Exterior C/U 

 4 

 

4) Ítem 200 Nº 0734307182 Empaq – Pistón – Interior  C/U 

 6 

 

5) Ítem 050 Nº 0734401106  Arito  eje  C/U 

 9 

 

6) Ítem 440 Nº 0501309330 Disco de exterior  C/U 

 30 

 

7) Ítem 450 Nº 4644308329 Disco de interior   C/U 

 30 

 

8) Ítem  390  Nº 4644208165 Portadiscos  C/U 

 1 

 

9) Ítem 260 Nº  0750115182 Torrington C/U 

 1 

 

10) Ítem  280  Nº 0635303204 Torrington  C/U 

 1 

 

11) Ítem 110 Nº 0730150458 Arandela de  fibra C/U 

 6 

 



12) Ítem 070 Nº  0750111116 Reten salida de caja C/U 

 2 

 

13) Ítem 130 Nº 0734401078 Aro convertidor  C/U 

 1 

 

14) Ítem 150 Nº 0750111050 Reten convertidor C/U 

 1 

 

15) Ítem 730 Nº 4627320002 Camisa  C/U 

 1 

 

16) Ítem 740 Nº 4044306022 Pistón  C/U 

 1 

 

17) Ítem 750 Nº 0732041240 Resorte C/U 

 1 

 

18) Ítem 760 Nº 0730001828  Arandela   C/U 

 1 

 

19) Ítem  770 Nº 0630532004 Seguro  C/U 

 1 

 

 

20) Ítem 780 Nº 0731201466 Seguro (Espiga)   C/U 

 1 

 

21) Ítem 790 Nº 0630502014 Seguro C/U 

 1 

 

22) Ítem 320 Nº 4644308044 Engranaje  C/U 

 1 

 

23) Ítem 360 Nº 0750116100 Rodamiento C/U 

 1 

 

24) Ítem 012 Nº 4644308478 Eje  C/U 

 1 

 

25) Ítem 010 Nº 4168030057 Convertidor  C/U 

 1 

 

26) Ítem 184 Nº 0501003196 Bomba  C/U  1 


	REQUISITOS IMPOSITIVOS

